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El expediente N° 01101-0008007-2 de los registros del S.I.E.

-Fiscalía de Estado- por el que tramita el llamado a proceso de selección para el ingreso a

la Administración Pública, en dependencias de Fiscalía de Estado, de conformidad a lo

establecido en el Decreto 0291/09; y,

CONSIDERANDO:

Que por Resolución 079-D111 el Titular jurisdiccional convocó a

procedimiento de selección de personal en los términos establecidos en el Decreto

0291/09 y modificatorio 0274/11 para la cobertura de un cargo de categoría inicial en el

Agrupamiento de Servicios Generales y un cargo de categoría inicial en el Agrupamiento

Administrativo para desempeñarse en el ámbito de esta Fiscalía de Estado sede Santa Fe y

dos cargos de categoria inicial en el Agrupamiento Administrativo para desempeñarse en

el ámbito de la Inspección General de Personas Jurídicas sede Santa Fe y sede Rosario,

dependiente de esta Fiscalía de Estado, en la Planta de Personal Permanente de Fiscalía de

Estado, con carácter provisional -artículo 40 de la Ley 8.525-.

Que en razón al cambio de autoridades jurisdiccionales, a través de

la Resolución 040-DI12, el Titular jurisdiccional rectificó parcialmente el Anexo ID de la

Resolución 079-DIlI, aprobando el proceso de selección de personal establecido en dicho

Anexo.

Que en virtud de haberse advertido un error material involuntario

en el punto 3. factores de evaluación y su ponderación del Anexo ID aludido,

corresponde rectificar parcialmente dicho punto, dejando fehacientemente aclarado que la

etapa correspondiente a la entrevista personal no resulta eliminatoria.

POR ELLO:1. "2012 -Año del Bícentenaríe de la Creaeién de la Bandera Nacional"
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EL FISCAL DE ESTADO

RESUELVE:

Rectificar parcialmente el Anexo Illde la Resolución 040-D/12 en

::,,\;;e.G¿;7:,;SPACHOA;C su punto 3. factores de evaluación y su ponderación,
liS,:',d'\ OE LSVJ)O

sustituyendo el párrafo que dice: "Las etapas se superarán con un

mínimo del 7aoJó (setenta por ciento) de los puntos, son consecutivas y eliminatorias", por

el siguiente: Las etapas se superarán con un mínimo del 70% (setenta por ciento) de

los puntos, son consecutivas y eliminatorias, con excepción de la entrevista personal

que no resulta eliminatoria.

ARTICULO 2°: Remitase fotocopia autenticada de la presente a la Subsecretaría de

Recursos Humanos y la Función Pública a los fines de que tome

conocimiento de la presente.

ARTICULO 3°: Difúndase y notifiquese de conformidad a lo establecido en el

artículo 6° inciso 2 del Decreto 0291/09 y modificatorio 0274/11.

ARTICULO 4°: Regístrese, comuníquese y archívese.
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